
 

 

 

Memorando Nro. IESS-HB-DU-CP-2023-0838-M

Durán, 05 de septiembre de 2023

PARA: Sr. Mgs. Edgar Xavier Alban Rivera
Asistente Administrativo, Hospital Básico Durán 

  Srta. Elvira Gabriela Valenzuela Gaibor
Auxiliar de servicios generales, Hospital Básico Durán 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO EN INFORME NRO.
DPGY-0033-2023, EXPEDIENTE INTERNO C-2023-06. 

 
AL PERSONAL DE COMPRAS PÚBLICAS 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento de la Recomendación No. 4, emitida mediante el Informe No.
DPGY-0033-2023, EXPEDIENTE INTERNO C-2023-06, respecto al Examen Especial
“A LAS FASES PREPARATORIA, PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL,
EJECUCIÓN; SU LIQUIDACIÓN Y PAGO, PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES,
SERVICIOS, CONSULTORÍAS, MEDICAMENTOS, INSUMOS Y EQUIPOS
MÉDICOS, RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN:
SIE-IESSHD-0030-2017, SIE-IESSHD-050-2017, SIE-IESSHBD-012-2018,
SIE-IESSHBD-024-2018, SIE-IESSHBD-02-2019, SIE-IESSHBD-003-2019,
SIEIESSHBD- 005-2019, SIE-LESSHBD-017-2019, SIE-IESSHBD-020-2019,
SIEIESSHBD- 022-2019, SIE-IESSHBD-024-2019, SIE-IESSHBD-025-2019,
SIEIESSHBD- 026-2019, SIE-IESSHBD-034-2019, SIE-IESSHBD-035-2019,
SIEIESSHBD- 001-2020, SIE-IESSHBD-002-2020, SIE-IESSHBD-004-2020,
SIEIESSHBD- 012-2020, SIE-IESSHBD-013-2020, SIE-IESSHBD-014-2020,
SIEIESSHBD- 17-2020, SIE-IESSHBD-019-2020, SIE-IESSHBD-022-2020,
SIEIESSHBD-002-2021, SIE-IESSHBD-009.2021, SIE-IESSHBD-010-2021,
SIEIESSHBD-003-2022, SIE-IESSHBD-004-2022, SIE-IESSHBD-005-2022,
RE-IESSHD-0002-2017, RE-IESSHD-0010-2017, RE-LESSHD-0015-2017,
RE-LESSHD-0024-2017,RE-IESSHBD-009-2018, RE-IESSHBD-010-2018;
R-RE-IESSHBD-001-21; CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS CE-20170001046687,
CE-20180001383110, CE-20190001672962, CE- 20200001946772,
CE-20210002124802; E ÍNFIMAS CUANTÍAS; SU RECEPCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y
USO, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, EN EL HOSPITAL
BÁSICO – DURÁN”, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de
agosto de 2022”, aprobado el 02 de mayo de 2023, mismo que señala: 
  
“Al Responsable de Compras Públicas 

  

4. Dispondrá y supervisará que el personal a su cargo ingrese la información y publique
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en el portal de compras públicas de acuerdo a la normativa legal vigente, todas las

adquisiciones de bienes y prestación de servicios realizadas bajo la modalidad de ínfima

cuantía, para que la información constante en la herramienta informática refleje datos

actualizados y se encuentre disponible para conocimiento de la ciudadanía en general,

usuarios internos y órganos de control.”. 
  
 
Es preciso recordar que, las Recomendaciones emitidas por el órgano de control son
vinculantes y de cumplimiento obligatorio de conformidad a lo establecido en el Artículo
92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado que señala: 
  
“Recomendaciones de auditoría: Las recomendaciones de auditoría, una vez

comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de

manera inmediata y con el carácter de obligatorio, serán objeto de seguimiento y su

inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado.” 
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Srta. Maria de los Angeles Lozano Cedeño
RESPONSABLE DE COMPRAS PÚBLICAS, HOSPITAL BÁSICO DURÁN  

Anexos: 
- iess-dg-2023-2318-m0444657001693929194.pdf

Copia: 
Sr. Med. Christian Heinz Linares Rivera
Director Administrativo del Hospital Básico Durán, Encargado
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